RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007321 , Ent. N°5794/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº15142 para la reposición de pavimentos en calzada y vereda, construcción de cámaras, zanjado, tapado de pozos y señalización en la Zona Este de la Gerencia de Operaciones Técnicas; 

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 28/1/2015, se procedió al acto de apertura de las propuestas al que se presentaron cuatro oferentes: Construcciones Avanzadas S.R.L, SIE       Uruguay S.A., Medina y Possamai Ltda y DMI Uruguay Julio Gotta. Se deja constancia que Medina y Possamai Ltda presenta depósito de garantía de mantenimiento de oferta por un monto inferior al exigido en el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que con fecha 9/2/2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones establece que DMI Uruguay Julio Gotta no presentó información sobre litigios de acuerdo a lo requerido en las bases del llamado,  y con fecha 27/2/2015, fue descalificada por no contar con los antecedentes solicitados así como por no presentar un procedimiento que detalle el método constructivo a emplear;
3) que con fecha 27/2/2015, efectuada la ponderación de las ofertas válidas y el correspondiente cuadro comparativo, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propone adjudicar a Construcciones Avanzadas SRL en un todo de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones, por un monto total de $ 52.646.554,86 (IVA, Ajustes Paramétricos, Imprevistos y Leyes Sociales) y un monto imponible de $ 5:577.290,80;
4) que con fecha 20/5/2015, la Asesoría del Directorio expresa que conforme surge del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la puntuación final de las empresas Construcciones Avanzadas SRL y SIE Uruguay SA, determina que las ofertas son de calificación similar, resultando de aplicación el mecanismo de mejora de ofertas previsto en el artículo  66 del TOCAF, por lo que se sugiere invitar a las firmas referidas a que mejoren sus ofertas tanto en los aspectos técnicos como económicos;
5) que con fecha 29/6/2015, se procede a la apertura de la mejora de ofertas;
6) que analizadas y ponderadas las referidas mejoras, SIE Uruguay SA obtiene la mejor puntuación, por lo que con fecha 1º/7/2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propone la adjudicación a la firma referida, por un monto total de $ 43:098.060,35 (IVA, ajustes paramétricos, Imprevistos, Leyes Sociales incluidas) y un monto imponible de $4:698.340;
7) que por Resolución Nº 988/15 de fecha  9/9/2015, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, quedando supeditada la contratación a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal;
8) que con fecha 14/10/2015, se imputaron los montos de $ 1:748.501 más IVA y $ 261.165 por Leyes Sociales con cargo al año 2015, Objeto 277, del Presupuesto de Compras 2014 (vigente por prórroga automática), sin disponibilidad suficiente en el Grupo 2 “Servicios no Personales”;

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece que será documento integrante de la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación;

2) que el referido Artículo del Pliego no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF por cuanto la adquisición del Pliego constituye un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y la evaluación de la oferta, por lo que únicamente corresponde exigirlo al oferente que resulte adjudicatario;
3) que asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación, para atenderlo;      
4) que en lo sucesivo deberá tenerse presente que las ofertas que no superen la etapa de admisibilidad quedan fuera del procedimiento. Por tanto no deben ser calificadas, como ocurrió en este caso con la firma Medina y Possamai Ltda, que depositó un monto menor al establecido en las bases del llamado, por concepto de garantía de mantenimiento de oferta, lo que se consideró un apartamiento sustancial, no obstante luego se procedió al análisis técnico de su propuesta y se le adjudicó una calificación en ese sentido;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado los  Considerandos 1 a 3;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando  4; y
3) Devolver las actuaciones.
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